
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

TRIBUNAL DE CUENTAS
12404 Resolución de 21 de julio de 2022, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, 

por la que se resuelve el concurso específico, convocado por Resolución de 8 
de julio de 2021.

Por Resolución de la Presidencia del Tribunal de Cuentas de 8 de julio de 2021 (BOE 
de 20 de julio), se anunciaron para su cobertura por el procedimiento de concurso 
específico de méritos puestos de trabajo en el Tribunal de Cuentas, entre funcionarios de 
los subgrupos A2.

Examinada y debatida la propuesta de adjudicación de la Comisión de Valoración, 
elevada a este órgano por el Secretario General, la Comisión de Gobierno, en su reunión 
del día 18 de julio de 2022, en el ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
artículos 6.f) y 93.2 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 20.c) de la Ley Orgánica 2/1982, 
de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y 2.1.c) de la de su Funcionamiento, de 
conformidad con lo que disponen los artículos 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, 45 y siguientes del Reglamento General 
de Ingreso, Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, así como los demás preceptos de pertinente y general aplicación, a 
tenor de lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, 
del Tribunal de Cuentas, 88 y 93.1 y 2 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de su 
Funcionamiento, y acreditada la observancia del procedimiento debido, así como el 
cumplimiento por parte de los/as candidatos/as elegidos/as de los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, acordó adjudicar a los candidatos/as 
propuestos/as por la Comisión de Valoración los puestos de trabajo ofertados.

En su virtud, esta Presidencia, en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 2.1.c) de la citada Ley, dispone hacer público lo siguiente:

Primero.

Adjudicar los puestos de trabajo convocados a los funcionarios/as que se relacionan 
en el anexo, con expresión de los puestos de trabajo que venían ocupando.

Segundo.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles, si 
no implica cambio de residencia del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de 
residencia o el reingreso al servicio activo. Dicho plazo comenzará a contarse a partir del 
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles 
siguientes al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado». Si la 
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá 
computarse desde dicha publicación.

Contra la presente resolución y los actos derivados de ella, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el Pleno del Tribunal de Cuentas en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.3.c), de la Ley 2/1982, de 12 de 
mayo, Orgánica del Tribunal de Cuentas, y en el 3.j) y disposición adicional primera, 1 
y 4, de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal, en relación con los 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 178 Martes 26 de julio de 2022 Sec. II.A.   Pág. 106896

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
24

04
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 21 de julio de 2022.–La Presidenta del Tribunal de Cuentas, Enriqueta 
Chicano Jávega.

ANEXO

Puesto adjudicado Adjudicatario/a Puesto en el que cesa

N.º 
de orden

Departamento y denominación 
del puesto Nivel Apellidos y nombre Subgrupo NRP Departamento y denominación 

del puesto Nivel

1

Presidencia.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Asesoría 
Económico-Financiera (PRDTJGA01).

26
BELINCHÓN 
BALLESTA, María 
Lourdes

A2 ***0396***

Presidencia.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Asesoría 
Económico-Financiera.

26

2

Departamento 1.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a (1FAEVER05).

24 ZAPATA VIDAL, 
Jorge A2 ***2387***

Departamento 1.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a.

24

3

Departamento 2.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora A (2FPAJUA03).

26
LADARIA 
GALLARDO, María 
Carmen

A2 ***4242***

Departamento 2.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora.

26

4

Departamento 2.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora A (2FPAJUA07).

26 APARICIO 
MARBÁN, Cristina A2 ***8085***

Departamento 2.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora A.

26

5

Departamento 2.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora (2FPAJUF01).

26 BÁEZ MUÑOZ, 
Marisol A2 ***8177***

Departamento 2.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora.

26

6

Departamento 2.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora (2FPAJUF09).

26 URIBE MURUAGA, 
Marta A2 ***1235***

Departamento 2.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora.

26

7

Departamento 2.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora (2FPAJUF16).

26 DESIERTO.     

8

Departamento 2.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a (2FPAVER01).

24 GARCÍA 
FERNÁNDEZ, Pedro A2 ***7053***

Departamento 2.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora.

26

9

Departamento 2.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a (2FPAVER05).

24 LÓPEZ SÁNCHEZ, 
Estefanía A2 ***3637***

Departamento 2.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora.

26
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Puesto adjudicado Adjudicatario/a Puesto en el que cesa

N.º 
de orden

Departamento y denominación 
del puesto Nivel Apellidos y nombre Subgrupo NRP Departamento y denominación 

del puesto Nivel

10

Departamento 3.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora (3FASJUF02).

26 MARTÍN BENITO, 
Sonia A2 ***2317***

Departamento 3.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora.

26

11

Departamento 4.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora A (4FEEJUA08 - 
4FSPJUA08).

26
VILLANUEVA 
PÉREZ, María 
Carmen

A2 ***9542***

Departamento 4.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora.

26

12

Departamento 4.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora A (4FEEJUA09 -  
4FSPJUA09).

26 RODRÍGUEZ 
ESPINOSA, Susana A2 ***1497***

Departamento 4.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora.

26

13

Departamento 4.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora (4FEEJUF04 - 
4FSPJUF04).

26 VEGAS DÍAZ, Esther 
Pilar A2 ***5337***

Departamento 4.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora.

26

14

Departamento 4.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora (4FEEJUF14 - 
4FSPJUF14).

26 PALMA POLO, 
Laura A2 ***5129***

Departamento 4.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora.

26

15

Departamento 4.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora (4FEEJUF16 - 
4FSPJUF16).

26 CARLOS BERGAZ, 
Isabel de A2 ***0082***

Departamento 4.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora.

26

16

Departamento 4.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora (4FEEJUF17 - 
4FSPJUF17).

26
HERNÁNDEZ 
DOMÍNGUEZ, Ana 
Isabel

A2 ***8848***
Secretaría General.
Jefe/a del Servicio de Gestión 
Contable.

26

17

Departamento 4.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a (4FEEVER04 - 
4FSPVER04).

24 QUIRALTE 
VICENTE, Patricia A2 ***8818***

Departamento de Partidos 
Políticos.
Dirección Técnica.
Verificador/a.

24

18

Departamento 4.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Verificador/a (4FEEVER05 - 
4FSPVER05).

24 DESIERTO     
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Puesto adjudicado Adjudicatario/a Puesto en el que cesa

N.º 
de orden

Departamento y denominación 
del puesto Nivel Apellidos y nombre Subgrupo NRP Departamento y denominación 

del puesto Nivel

19

Departamento 4.º de la Sección de 
Fiscalización (anterior Departamento 
5.º).
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora (5FEEJUF04 -  
4FREJUF04).

26 GARZÓN JIMÉNEZ, 
Isabel A2 ***2025***

Departamento 4.º de la Sección de 
Fiscalización (anterior 
Departamento 5.º).
Dirección Técnica.
Verificador/a.

24

20

Departamento 4.º de la Sección de 
Fiscalización (anterior Departamento 
5.º).
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora (5FFEJUF14 - 
4FREJUF14).

26 ESCALADA YÁÑEZ, 
Ana Isabel A2 ***1796***

Departamento 5.º de la Sección de 
Fiscalización (anterior 
Departamento 6.º).
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora.

24

21

Departamento 4.º de la Sección de 
Fiscalización (anterior Departamento 
5.º).
Dirección Técnica.
Verificador/a (5FEEVER01 - 
4FREVER01).

24 GONZÁLEZ 
GARZÓN, Helena A2 ***3085***

Departamento 5.º de la Sección de 
Fiscalización (anterior 
Departamento 6.º).
Dirección Técnica.
Adjunto/a de Verificación.

24

22

Departamento 5.º de la Sección de 
Fiscalización (anterior Departamento 
6.º).
Dirección Técnica.
Verificador/a (6FCAVER04 - 
5FCAVER04).

24 MAYOR CASADO, 
Silvia A2 ***8857***

Departamento 5.º de la Sección de 
Fiscalización (anterior 
Departamento 6.º).
Dirección Técnica.
Verificador/a.

24

23

Departamento 5.º de la Sección de 
Fiscalización (anterior Departamento 
6.º).
Dirección Técnica.
Verificador/a (6FCAVER05 - 
5FCAVER05).

24 HIDALGO BLANCO, 
María Dolores A2 ***7684***

Departamento 5.º de la Sección de 
Fiscalización (anterior 
Departamento 6.º).
Dirección Técnica.
Adjunto/a de Verificación.

22

24

Departamento 5.º de la Sección de 
Fiscalización (anterior Departamento 
6.º).
Dirección Técnica.
Verificador/a (6FCAVER06 - 
5FCAVER06).

24 ARRIBAS SÁIZ, Ana 
María A2 ***9958***

Departamento 5.º de la Sección de 
Fiscalización (anterior 
Departamento 6.º).
Dirección Técnica.
Adjunto/a de Verificación.

22

25

Departamento 6.º de la Sección de 
Fiscalización (anterior Departamento 
7.º).
Dirección Técnica.
Verificador/a (7FELVER03 - 
6FELVER03).

24 MARTÍN MANJÓN-
CABEZA, Miguel A2 ***2615***

Departamento 6.º de la Sección de 
Fiscalización (anterior 
Departamento 7.º).
Dirección Técnica.
Verificador/a.

24

26

Departamento 6.º de la Sección de 
Fiscalización (anterior Departamento 
7.º).
Dirección Técnica.
Verificador/a (7FELVER11 - 
6FELVER11).

24 MARTÍNEZ 
BENEDICTO, Teresa A2 ***7914***

Departamento 6.º de la Sección de 
Fiscalización (anterior 
Departamento 7.º).
Dirección Técnica.
Verificador/a.

24
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Puesto adjudicado Adjudicatario/a Puesto en el que cesa

N.º 
de orden

Departamento y denominación 
del puesto Nivel Apellidos y nombre Subgrupo NRP Departamento y denominación 

del puesto Nivel

27

Departamento 6.º de la Sección de 
Fiscalización (anterior Departamento 
7.º).
Dirección Técnica.
Verificador/a (7FELVER12 - 
6FELVER12).

24
MARTÍNEZ 
FERNÁNDEZ, María 
Pilar

A2 ***5850***

Departamento de Partidos 
Políticos.
Dirección Técnica.
Verificador/a.

24

28

Departamento de Partidos Políticos.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora A (PPCPJUA04).

26
PUMARES 
FERNÁNDEZ, 
Raquel

A2 ***0120***

Departamento de Partidos 
Políticos.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora A.

26

29

Departamento de Partidos Políticos.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora A (PPCPJUA05).

26 GARZÓN JIMÉNEZ, 
Inmaculada A2 ***5349***

Departamento 3.º de la Sección de 
Fiscalización.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora A.

26

30

Departamento de Partidos Políticos.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora A (PPCPJUA06).

26
TURRIÓN 
ÁLVAREZ, María 
Josefa

A2 ***4257***

Departamento de Partidos 
Políticos.
Dirección Técnica.
Jefe/a de Grupo de Unidad 
Fiscalizadora A.

26

31

Presidencia de la Sección de 
Enjuiciamiento.
Actuaciones Previas, Exigencias 
Jurisdiccionales de Responsabilidad 
Contable.
Ayudante de Asesoría Técnico- 
Jurídica -a (PEAPAYJ01).

26
RODRÍGUEZ-
ARANA MUÑOZ, 
Ana Aurora

A2 ***3897***

Presidencia de la Sección de 
Enjuiciamiento.
Actuaciones Previas, Exigencias 
Jurisdiccionales de 
Responsabilidad Contable.
Ayudante de Asesoría Técnico- 
Jurídica -a.

26

32

Presidencia de la Sección de 
Enjuiciamiento.
Actuaciones Previas, Exigencias 
Jurisdiccionales de Responsabilidad 
Contable.
Ayudante de Asesoría Técnico- 
Jurídica -a (PEAPAYJ04).

26 RÍOS MARTÍN, José 
Miguel A2 ***6411***

Presidencia de la Sección de 
Enjuiciamiento.
Actuaciones Previas, Exigencias 
Jurisdiccionales de 
Responsabilidad Contable.
Ayudante de Asesoría Técnico- 
Jurídica -a.

26

33

Departamento 3.º de la Sección de 
Enjuiciamiento.
Primera instancia.
Supervisor Jefe/a de Procedimiento 
(3EPISPR01).

26 RUIZ 
CENCERRADO, Ada A2 ***5793***

Departamento 3.º de la Sección de 
Enjuiciamiento.
Primera instancia.
Supervisor Jefe/a de 
Procedimiento.

26

34
Intervención.
Intervención.
Ayudante de Intervención (IN01AIN01).

26 PASTOR GALILEA, 
José María A2 ***0898***

Intervención.
Intervención.
Ayudante de Intervención.

26
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